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BOP de Guadalajara, nº. 58, fecha: jueves, 21 de Marzo de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDO/AS Y EXCLUIDO/AS DEL PROCESO
SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE INFORMADOR/A TURÍSTICO/A
(ESTABILIZACIÓN)

980

Resolución  de  Alcaldía  n.  º  2024-0184  de  fecha  15  de  marzo  de  2024  del
Ayuntamiento de Brihuega por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria  excepcional  de  un plaza  vacante  de
informador/a turístico/a,  personal  laboral,  mediante sistema de concurso,  en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal para el Ayuntamiento de
Brihuega, la cual se transcribe de forma literal:

“De conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022
de  fecha  15.12.2022,  en  el  marco  del  proceso  de  estabilización  de  empleo
temporal, para cubrir una plaza informador/a turístico/a, personal laboral, para el
Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso, publicado en el B.O.P.
de Guadalajara número 239, de 19 de diciembre de 2022 y en el B.O.E. número
312, de 29 de diciembre de 2022 y en uso de mis atribuciones,

RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as
y  excluidos/as  del  proceso  selectivo  para  cubrir  una  plaza  de  informador/a
turístico/a, mediante el sistema de concurso y turno libre, vacante en la plantilla de
personal laboral del Ayuntamiento de Brihuega e incluida en el ámbito de aplicación
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:
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RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

NÚMERO REGISTRO DE ENTRADA NIF CANDIDATO

2023-E-RE-30 ***4566** BEATRIZ RINCON VILAR

2023-E-RE-149 *** 7475** MARIA MAGDALENA GOMEZ PADILLA

2023-E-RE-157 *** 7029 ** AGUEDA TORRES GARCIA

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
NÚMERO REGISTRO DE

ENTRADA NIF  CAUSA

2022-E-RE-3148 *** 1968 ** MARIA ANGUSTIAS MARTEL MUÑOZ-COBO FUERA DE PLAZO
2022-E-RE-3171 *** 4226 ** ANDREA TOLEDANO LÓPEZ FUERA DE PLAZO

 
2023-E-RE-59 *** 4423** ALEJANDRO LOPEZ SORIA

 

NO APORTA ANEXO I
NO APORTA CERTIFICACIÓN
NIVEL B2 INGLÉS

SEGUNDO.-  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo, de conformidad con la base séptima de la convocatoria, a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A

Titular: D. David Valero Sanz
Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

SECRETARIO/A

Titular: Dª. María Elena García Martín
Suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

VOCALES

Titular: Dª. Antonia Viejo Tapia
Suplente: Dª. Paloma Raso Notario
Titular: Dª. Ana Rebollo Benito
Suplente: Dª Rosa Alonso Escalona
Titular: D. Manuel Álvarez García
Suplente: Dª. M. Rosa Jiménez Morales

El concurso libre de méritos se celebrará el 5 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en
el Centro San José de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, sito en la
Calle Atienza nº 4 de Guadalajara.

TERCERO. - Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, la composición
del  Tribunal  Calificador,  el  nombramiento  de  los  integrantes  titulares  y  suplentes
del  Tribunal  Calificador  y  la  fecha  y  hora  de  celebración  del  concurso  libre  de
méritos en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Guadalajara,  Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica de esta Corporación.”

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición
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ante el Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Brihuega, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo Esteban.


